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INFORME EJECUTIVO  

Sistema de Indicadores - febrero 2021 

1. Informe 

El presente Informe Trimestral contiene los avances alcanzados para el período 

noviembre/diciembre 2020 y enero 2021, en el marco del expediente judicial 52000201-2013-

17-ACUMAR C/ INFORMACIÓN PÚBLICA S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, por medio 

del cual el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N° 2 de Morón, 

Secretaría N° 5, solicitara a esta Autoridad de Cuenca “(...) acompañar un informe que dé 

cuenta de las tareas de actualización del sistema de indicadores, con especial detalle de 

cualquier modificación propuesta o efectuada”. 

Cabe destacar que, a los fines de presentar mejoras de manera inmediata a lo solicitado por el 

mencionado Juzgado en su Resolución de fecha 14 de diciembre de 2020, se ha modificado la 

forma de organizar y presentar este Informe Trimestral. 

A partir del presente informe, se ordenaron los indicadores de acuerdo a la manda directa a la 

que responden, a los efectos de facilitar el entendimiento sobre la ejecución de las mandas 

exigidas por el Máximo Tribunal. En esa misma línea, se ahondará en los distintos documentos 

y plataformas donde se transmita información sobre indicadores, entendiendo que una forma 

clara y directa de verter los datos, redundará en la comprensión de los avances en el 

cumplimiento del fallo.  

Asimismo, se está avanzando en el fortalecimiento de aquellos ejes o mandas que no cuentan 

con una referencia clara y directa a un indicador, y aquellos en los que los mismos no permiten 

dar cuenta cabal de los avances alcanzados. Esto se verá plasmado en la propuesta de revisión 

del sistema que se encuentra en curso. 

ACOMPAÑA DOCUMENTAL 

Para mayor detalle de lo expuesto, y en cumplimiento de lo solicitado en las diferentes 

resoluciones mencionadas, se adjuntan los siguientes informes: 

➢ ANEXO I: Informe trimestral de actualización del Sistema 

Se adjunta al presente como ANEXO I el Informe Trimestral del Sistema de Indicadores de 

ACUMAR, correspondiente al período indicado, donde se detallan las tareas de actualización 

efectuadas de acuerdo al cronograma de publicación obrante en las Resoluciones 39-E/2017 y 

30-E/2018 que rigen el sistema vigente. 

Cabe destacar que, a los fines de minimizar el uso de fotos y gráficos, como también de ser 

más concretos en la exposición de la información, el presente informe cuenta únicamente con 

los gráficos principales de cada indicador actualizado, incorporando los links correspondientes 

para visualizar aquellos mapas y gráficos complementarios y anexos. 
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➢ ANEXO II: Informe CONICET 

Se adjunta al presente como ANEXO II los comentarios sobre el informe técnico elaborado por 

expertas y expertos del Consejo Nacional de Ciencia y Técnica (CONICET) que analiza el 

Sistema de Indicadores de ACUMAR. 

Este anexo brinda una breve apreciación sobre los valiosos aportes metodológicos y las 

recomendaciones realizadas con el objeto de lograr una medición adecuada del cumplimiento 

de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN).  

No obstante las apreciaciones preliminares vertidas por ACUMAR en el marco de esta 

presentación, el informe del CONICET fue incorporado al proceso de revisión en curso como 

documento de diagnóstico y consulta, con el objetivo de incorporar todas aquellas 

observaciones que se consideren pertinentes y aplicables al nuevo Sistema de Indicadores.  

➢ ANEXO III: Proceso de revisión del Sistema de indicadores 

Se adjunta como ANEXO III el plan de trabajo actualizado con el detalle de los avances del 

proceso de revisión en curso, como también las nuevas etapas incorporadas de acuerdo a lo 

solicitado por el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N° 2 de 

Morón, en el marco de la citada Resolución de fecha 14 de diciembre de 2020. 

En ella se solicitó, entre otras cosas, que la reformulación del Sistema de Indicadores sea 

realizada mediante el procedimiento participativo de creación de normas previsto por el Decreto 

1172/2003. Asimismo, se solicitó celebrar una de las audiencias públicas anuales requeridas 

por la CSJN, a efectos de presentar los avances intermedios del proceso. 

2. Estado de la manda: 

En ejecución. 

Si bien se cumplió con el requerimiento original de la CSJN de implementar un Sistema 

Internacional de Medición, el mismo, por su propia dinámica, se encuentra en proceso de 

revisión y mejora continua. 

• 2010 - Resolución 566/10 - Adopción del Sistema 

• 2014 - Resolución 1234/13 - Revisión y nuevo Sistema 

• 2017 - Resolución 39/17 - Revisión y nuevo Sistema 

• 2021 - Proceso de revisión en curso 

3. Problemas detectados 

En relación al proceso de revisión del Sistema, si bien hubo cierta demora en las primeras 

etapas indicadas en el plan de trabajo, las mesas de trabajo con las áreas técnicas se pudieron 

desarrollar de manera virtual. 

En cuanto a la actualización de los indicadores, persiste la demora en el envío de la información 

por parte de la empresa AySA para completar los indicadores de población incorporada al área 

con servicio de red cloacal y agua potable. 
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4. Ejecución presupuestaria: 

La presente manda no contempla presupuesto específico, más allá de la labor de los recursos 

humanos del Organismo. 
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